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rimer lugar al capitán de realistas fie 
es, D. Francisco Arangoiti, por los

Sébre el mal manejo de la testamenta
ria de la Sra. \Castañiza, del Lie. 
SANCHEZ GARAYO y nulidad 
de su albaceasgo.* - ... "̂*•'-••7-; ----------------*r~

§.• Para cumplir lo que contiene 
este testamento, y la memoria citada, 
tenia nombrados por mis albncéas en 
otro que otorgue en esta ciudad con 
Jbcha de siete de diciembre de mil 
ochocientos diez y seis, ante el escri
bano, D Juan Manuel del Pozo, en 
primer lug 
les, D. Fi 
muchos conocimiento* que le asistían 
de los asuntos, giros y comercio de mi 
casn, adquiridos en los muchos años

3ue la habia manejado en calidad de 
ependiente y como pariente; en se

gundo lugHr al señor tesorero de esta 
santa iglesia metropolitana, Lie. D. 
Andrés Fernandez de Madrid; y en 
tercero al Dr. D. José Vicente Sán
chez, y habiendo fallecido el espresa- 
do espitan Arangoiti, he entrado en 
varias consideraciones que me hnn he
cho presentes los otros dos mis alba- 
ceas, de nombrar en lugar de Arang> i- 
ti, olla persona en quien concurrían los 
conocimientos de que aquellos carecen 
de apuntos análogos á los de mi casa, 
y que al mismo tiempo influya con sus 
respetos, manejo y relaciones al mejor 
desempeño de mi voluntad: por lo que 
llevando estas propias miras, y asis
tiéndome la mayor confianza del Sr. 
D. José Ruiz de la Bárcena, comisario 
honorario de guerra, prior actual del 
real tribunal del consulado de esta ciu
dad, lo nombro por mi albacea junta
mente con los Sres. Lie. D. Andrés
Fernandez de Madrid ya citado, DR. 
D. MATIAS MONTEAGUPO, ca 
oónigo de esta santa iglesia, y Dr. D.

José Vicente Sánchez, para que jun 
tos de mancomún ó cualesquiera de 
olios por sí, según te acordaron entre 
sí, procedan á desempeñar los encar
gos conferidos en dicha memoria, y lo 
demas relativo á mi última voluntad, 
auxiliándose reciprocamente como lo 
espero de fu afreto y adhesión á mi 
casa, PUDIENDO EL ULTIMO 
QUEQUEDASEDEELLOS NOM
BRAR EN REPRESENTACION 
MIA OTRO U OTROS ALBACEA8 
QUE POR FALLECIMIENTO DE 
EL, FVACUE ENTERAMENTE 
MIS DISPOSICIONES: y les con
fiero á los cuatro mencionados amplio 
poder y facultad bastante, para que 
luego que yo fallqpca, se apoderen de 
mis bienes, log inventaren judicial ó 
estrajudicialmente, y vendan los que 
estimen precisos en almoneda ó fuera 
de ella, para el cumplimiento de todo 
lo que tengo dispuesto, cuyo encargo 
usarán y ejecutarán todo el tiempo 
necesario, aunque sea pasado un año 
ó mas, pues les prorrogo el que con
cede la ley sestn, título diez, de la par
tida gesta, que así es mi voluntad.

6. a Después de cumplido y pagado 
todo lo espresado, del remanente de 
mis bienes, derechos y acciones pre 
seotes y futuros, instituyo por mi úni 
cu heredero á la obra pía que tengo 
espresada en la mencionada memoria 
de comunicados EN ATENCION A 
NO TENER HEREDEROS AS- 
CENDIENTES NI DESCENDIEN 
TES que conforme á derecho deban 
serlo.

7. ° Y por el presente revoco, anu 
lo, doy por de ningún valor ni t f  cto, 
otros cualesquiera testamento, codici- 
los, poderes para testar, y otras últi
mas disposiciones que antes de este 
huya hecho y otorgado por escrito, 
de palabra, ó en otra forma para que

NOTICIA CURIOSA.
-E l perro erudito

t Ha llegado á la ciudad de la Haba
na el asombroso Mu ni te, viajando por 
todo el mundo civlizario.

Este raro animal se educó en Paria, 
donde su saber extraordinario dió mo
tivo á las investigaciones de los hom
bres mediadores; y desde entónces ha 
corrido de una capital en otra, reci
biendo en todas la acogida mas favo*

rab'e de los soberanos y del público, 
como lo acreditan los atentados que 
ofre ce la señora Nicf, su propietaria. 
El perro divierte á los concurrentes 
con una infinidad de aptos de su pri
mera inteligencia, á saber: ju< g.i ¿ la 
baraja y al dominó: escribe mu lu mbre: 
copia cualquier escrito: dá lecciones en 
lus cuatro reglas de la aritmética: mar 
ca la8 horas y m ñutos de cualquier re 
lox: señala to-as las m« nedas frailee 
gas y e x t r a n j e r a s .  medicado su valor. 
Hace cálculo en álgebra, y arrebatan 
do a) cairo al ífuuuao l ineii, ejecuta

no valgan ni hngan fé jurídica ni ea-
trajudicialmente, excepto esta testa
mento y memoria citada en la cláusu
la cuarta, que uno y otra quiero aa 
guarde, se cumpla y ejecuta por mi úl
tima y deliberada voluntad, en la mas 
bastante forma de derecho. Que ea 
fecho en la ciudad de México, á quin
ce de octubre de mil ochocientos diea 
y siete: y yo el escribano que presen
te, soy, doy fe, conozco á la §« flora, 
condesa, otorgante quien aun algo ac
cidentada, se halla en pie, en su en
tero juicio y conocimiento según le 
acorde de su contestación. Y habién
dosele leido, a s i«torgó y firmó; siendo 
testigos D. Ramón de Salázar, D. 
Gaspar Terrosos y D. Manuel Mana 
de Nava, de esta vecindad y  el prime
ro de su comercio. Doy fé.— La con* 
desa de Basoco.—José María Moya.
Memoria de comunicados de la Sra.

Cdstañiza.
Memoria que dejo á mis albaceas 

para la distribución de mi * caudal. Y 
LES SUPLICO, que con toda efica
cia pangan en ejecución lo que no me 
alcanzare la vida para ejecutarlo•• »,

l.° Quiero en primer lugar, que loa 
siete dia< que preceden á la Natividad 
del S ñor, y en que nuestra madre la 
santa iglesia reza las antífonas que as- 
presan los deseos de la venida de Dios 
al m indo, se celebren con toda solem
nidad y devoción, dando á conocer la 
dignidad ¡incomparable de María S n- 
lis.mu Nuestra Se ñor*. Madre de 
y los misterios de la Anunciaciou y 
Expectación; pero particular m< ote se 
solemnizará el día dies y ocho de di
ciembre, en que nuestra madre la san
ta iglesia celebra este mi .t» rio de su 
Espec tacion. ¡Cómo quiniela yo que 
el cielo bajara á hacer esta fonciocil 
Pero como el stftor quiere que los po-

diversas suertrs en la física recreativa* 
y por ú timo este irracional hace lo 
que no se ha visto antes ni es fácil des
cribir, púas solo le f  Jta el uso de la pa
labra. . (Diario de la Habana.)

M O N O ST R ora 1>rx oao. 
N » amar es c o s a  dura, 
Y amar es dura cosa* 
Pero amariin retorno 
L * mas dura de todas. 
En el amor te olvida 
I a sangre géneros»»*
Ni ya valen costumbres

i i ti
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brea desterrado» hagamos en la tierra 
lo q <e nuestra mist ria alcanza, por lo 
que lea suplico y convido ¿ toda la 
corte del cielo, que nos ayuden con
aua alabanzaa y obsequios; y á todoa

lemía hermanoa loa desterrados en este 
talle de lág> imns, loa convido á que 
me ayuden á celebrar á I» que, siendo 
madre de D o*, os madre nuestra. Pa
ra esto quiero, que el clin de la Espcc- 
tacion se celebre con ví*petas, maiti
nes. sermón, m sa u.uy solemne, salve,

Lá la tarde el segundo nocturno de la 
¡sta y oficio del día, let>nfa ’autera- 

na, y el depósito; y los otros dias de 
las am lionas de la 0 0 , con la exposi
ción de nuestro amo por la tarde, y
lina plática ead» tarde, dando á cono
c e  lo

ispee! w.
nado en estas antífonas. Para esto d«-

,  . los misten* s de la Anunciación y 
Expectación de la St fior á y el signifi

bará separarse aquella cantidad de 
eaudal que se conozca conveniente, 
para que quede sobi ante, por si hubie 
re algún hueco.

(Continuará Segura.)

Señores editores de El Mosquito.— 
Noviembre 3 de 1838.—Muy señores 
míos—Def riendo el que suscribe,'á 
lux repetidas instancias que le han he
cho muchísimas personas, para que 
presentase á este respetable público el 
disecado toro del Astillero que en la 
turrie del 29 de abril último, venció de
no ladamente al monstruoso tigre de 
Bengala que portaba hasta entonces el

Cmposo título de Tigre Rey, por ha- 
r matado el alio de 834, en la torre

de Londrea al mas famoso Icón afri
cano que existia en Europa, di*pu<o 
obsequiar el inocente deseo de sus aten
tos peticionarios, á ‘cuyo efecto anun
ció la función por medio del aviso qu< 
hizo repartir para su conocimiento, y 
del que para el de vds. tiene el honor 
de acompañarles un ejemplar.

Este impreso, señores editores, en 
el que como vds. verán, no se hallan 
mas que aquellas fases encomió'tras 
•oa que todos los empresarios pende- 
ran sus espectáculos, ha sido por des
gracia del que suscribe, comentado 
por varios señores periodistas de esta 
capital, del modo mus ofensivo á su
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Honradas ni ingeniosas. 
Solo el oro es quien priva, 
Su lindeza es la sola,
Pues, (ah! muera el primero 
Q ie apuró sus escolias.
Por este loa hermanos 
Mas hermanos »e odian;
Los padres se desprecian, ' 
Las guerras se alborbtau:
Y k> peor de todo 
Es, que euantos adoran 
Perecen solamente 4 
Por asta peste sola.

Villegas,

pundonorosa delicadeza, al decir que 
con la función anunciada, trato de sim 
bolizur ridicula menté" i a de las suniuo 
►í si mas exequias con que la gi&titod 
mexicana ha honrado dignísimamente 
las preciosísimas reliquias de su ilustre 
ó infortunado libertador, cuva intere
sante memoria, existirá ind léhlemen- 
te en el corazón del asentista, y este 
leerá siempre con la mas tierna emo
ción su precioso nombre, al verle es
tampado en la distinguida página que 
debe ocupar en la historia.

E) que suscribe, señores editores, no 
pretende comentar el referido aviso, 
tanto porqne seria ofender la ilustra
ción de los mexicano«, como por estar 
s ti fi cho de que su contenida no ado
lece de ninguno de los resubios que 
graciosamente se le imputañ.. El se 
contrae estrictamente á encomiar ei 
valor de «m lmdo toro mexxan^, que 
despees de haber luchado cruentamen
te con una tremenda fiera de lu H u
rañía, y vencí iola á presencia de un 
inmenso concurso, pagó á continuación 
su tributo á la natural za, por las mor
tales heridas que recibió de su feroz 
adversario, hacéndose acreedor por 
su heroicidad á que se lo ornase con 
todos los emblemas del triunfo, y ó 
que con ellos, después de salisf cha la 
curiosidad pública, se conduzca al mu- 
séo para perpetuar su m- moría.

La identidad que se alega entre los 
religiosos ceremoniales consagrados al 
inmortal héroe de Iguala, y los festivos 
que se anunciaron para c^Jebrar la vis
ta de un valiente toro, prueban, mas 
que su exactitud, la sutileza mauciosa 
conque se quiere fomentar por d< s- 
gracia el antiguo gérmt*n de la odiosi
dad, y tal consecuencia salta de la 
misma acrimonia con que se explican 
sobre e*te incidente los señores edito- 
re* del Voto nacional, cuyo lenguaje 
le creia ya extinguido desde el 4 de 
marzo del presente año en que debie
ron terminar para siempre las desave
nencias entre individuos que, aunque 
de distintas naciones, han pertenecido 
desde remotos tiempos ¿ una propia 
familia; y que al reconocerse con las 
formulidades de estilo nuestra suspira 
da independencia, tal creo fué el espí-

DÉCIMAS.

He visto estos dias de muertos 
(Paradoja es): que produjo 
La miseria mucho lujo,
No hay hechos que sean mas ciertos.

Loa sueldos, nulos ó inciertos,
Las fortunas arruinada*,
La* quiebras.. . .  no, nada, nada,
T  do va bien sistemático,
Si el lujo parece astático 
Las modas afrancesadas.

ritu de In exelsa Cristina, y tal el 
animó al Sr. Sania Muí ia nuestra U. 
bil negociador eo Madrid. ‘ *

Es muy cierto, señores editores o,,* 
el :nf aserto vio la primera lU2 en u 
península Ib ra, p< rqueallí le tocón, 
cer; p« ro no lo es rnónog el que (W 
de una ed id muy tierna habita g „ llo. 
sámente entre los mex canos: que hiu 
servicios iinportanti s, sin hacer bastí 
ahora ostentación de ellos, en favor de 
su glori» sa emancipación: que adoptó 
ista pátiia por suya, contrayendo eo 
ella los vínculos mas sacrosantos qUe 
ircoqoce el hombre en sociedad; v 
mal podía compaginarse el que uh^q. 
g i to emb b do en tan morales como 
político* principios, se entretuviera aho- 
ra en formar parodias irritantes |-qr| 
sus conciudadanos, cuya suerte políti
ca ha jurado c rr r, y en cuya amoblé 
compañía espera también morir.

8i con esta t »n sen mili como vera* 
manifestación lograre destruir el equi
vocado juicio con que se ha interne 
tado el repetido aviso quedará sai s. 
t\ cho y tranquilo, qu¡. n protesta á vdi. 
todas sus considera* ione* y atentamen
te B. SS. MM.— E l empresario de la 
plaza de toros.

Puebla, octubre 25 do 1838.
Señores editores de El Mosquito.— 

Muy sefi Tes mid*.— En el núm. 52 
*el periódico que vds. redactan, he 

leído un com micado suscrito por tm 
concurrente, el cual ap< la con sobrada 
ligereza a mi testimonio, par a deprimir 
el mérito y servicios d I señ r coronel 
D. Manuel Re'es Veramendi á favor 
de la independencia nacional, supo
niendo que le conocí en ei pueblo de 
Telólas pan con o< asion del encargo 
que se supone roe bió del señor coro
nel A'm j*-, para disuadir ó la* tropas 
trigarantex que ocupaban aquel punto, 
de la justa causa que en unión del l»é- 
r«»e de Iguala se habían propuesto con
sumar.

Amigo de la verdad y la justicia, me 
hallo en el debor de desmentir tal as r* 
ci n, asegurando que en a ép»>ca áqu« 
el articulista se refiere, no tuve rcasioa 
de c nocer al mencionado gefe; y nl

A  las nalgas postizas.

Ni naturales, ni bellas,
8<*n las nalga* á la moda;
Si de carn fueran todas, 
Ninguna podría cón ellas- 

¡Rara manía de doncella*» 
Prurito es extraordinario, 
Monstruoso, y por fin contraríe 
Del buen cuerpo y la hermosura»

ÍCómo con « hica cintura 
'uede hube* gran tafanario!

Argo*

entonce?, n 
Hígado á ti
se le P/etr
designio se
mi doi» '11' 
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(.ntónces,ni<nli«mpr.8 posieriorps ha
Helado á mi ni licia la fea no«a er n que 
te le pretende acriminar, y pan cuyo 
dtrignii» se ha usado violentamente de 
m¡ nombre.

Puef que tal especie s« ha pubin a- 
do en lo» columnas d .l periódico nicn- 
ci»oado, ruego á vds. den un legar al 
presente arikulo, cuyo favor espera 
recibir de su acreditada .impar h¡idad 
gu muy adicto y seguro servidor.—Fe- 
Upe Codazos.

VACIEDADES.
Trozo do elocuencia forense.

Exmo. Sr. sala segunda,— E» L e . 
D Timoteo Ladrón de Guevara por 
los herederos abintestatode D. Suntia- 
g »Pendenciero, natural y vecino de lo* 
alrededores de la congregación de C* s- 
enmamatetepeque en autos « on D. Do 
lores Lombardo y Mantecón, de la 
misma vecindad y comercio, sobre la 
servidumbre que este pretenda inrrn 
ikt á la heredad contigua de dichas 
mis partos, y que á consecuencia de 
esta heredad tuvieran ambas parces di
verges y continuas disputas in verbis et 
in scriptis sobre la ya citada h redad, 
hasta que en consecuencia de u< a de 
•stas espresadas disputas, fué tal la có
lera que la citada contraria pegó al p.*- 
dre de mis partes, qué de ella s-’ mur ó 
y sus citados hutederos demanda on 
en justicia al citudo Lombardo y Man
tecón, para que en virtud de haber si
do la causa causaron de la muerte d<d 
paire de mis p ríes, págaselas deudas 
del difunto, pues que le hizo mor r in 
fraudem creditorum, su estado supucs 
to, la sentencia favorable que obtuvo la 
contraria en el inferior, !a apelación 
que de ella interpuse, mejorando el re
curso, á V. E. dirigiéndome por aque
lla via y forma que mas haya lugar en 
derecho, y con el mas alto acut tmi nto 
y elevada humillación, digo: que V. E. 
con su prudente y maduro acuerdo y 
pensando las ponderaciones que mil tan 
á fivor de mis p.rtes, se debu servir, 
revocar, moderar, anua: ó como mas 
pueda la sentencia justamente injusta 
del inferior por la'que haciendo iluso- 
riaciones de las leyes que f vorecen á 
mis partes en la causa que’ se fulminó 
contra D. Dolores Lombar to y Mante
cón, las despojó de sus derechos en la 
tccion que intentaron al citado L»m 
bardo y Mantecón, por las evidencias 
que demostraié y los alegatos que pa 
®oá esponer.

Por cualquiera de los treinta v dos 
▼lentos que se mire esta cuestión, la re 
parncion del daño emergente en que 
tuvo participio la contraria, debe tener 
•u verifica!ivo. Despojadas mis partcs 
de su derecho, el cual se halla constan
te en títulos inconmovibles é incontras- 
tubie ,̂ cuya incoutrastabilidad, ha skL

apoyada en la heredad de mis citadas 
partes, que la a ’qutriernn por un alu
vión, y estos títu'os son t  n claros que 
se refieren á la mas oscura antigüedad 
que se pierde en la noche de los tiem
pos desde tiempo inmemorial, porque 
si el difunto hubiese pretendido unu 
iniquidad, que si las cóleras que le da
ba la contraria, que de ellas el mism > 
huoiese «ido responsable; pero siendo 
j tsto lo que reclamaba, de lo cual hay 
pru> bus en el proceso, de que fdleció 
sin que hub era podido cubrir á sus 
a* reed res, y aquí está lo que el infe
rior no ha ponderado bastante de mis 
partí s, que por el fallecimiento del 
muerto, una familia opulenta ha que 
dado reducida á la miseria, y la mas 
profunda elección y n bleza de la 
i rof sion de un jurisconsulto es defen
der á la viuda y a’ huérfano, pues aun- 
que es cierto que la difunta consorte 
c.el difunto padre de mis partes había 
muerto rnm ho ames de que el sobre 
dicho segundo difunto se muriera, quien 
a virtud de la muerte de la difunta, se
gún enseña el Sr. Bolaños en su inmor
tal Curia Philípira, quedó con la calí 
dad conoc da en derecho común de 
sopérgtite, esto no podrá probar jamas 
la contraria ron toda su temeridad, es
to es, que mi-* partes, muertos sus pa
dres, no hayan quedado huérfanos; pe- 
ro ahí están 'os cuadernos décimoter- 
ció v v gés moseis constantes de 428 
f jas út I s. que pido se lean íntegras y 
de que suplico y pido quo el relator 
dé cuenta «¡n estracto ni memorial ajus
tado, en que está planamente compro
bado que las justicias y congrega* ion 
de naturales de la eofradin, abso'vieron 
de conformidad las posiciones de m s 
partes, las cuales son constantes á to
dos y cualesquiera que conozcan des
de ab initio el val e y la parcialidad 
de S Juan B. de Coscomamatetepe 
que, estrío es cierto que el difueto, á 
quien ciertamente en rigoroso derecho 
se puede llamar el occiso, iba todos 
los años á tomar una cólera biliosa en 
presencia de las autoridades y justicias 
en la snbde legación v hacer todos los 
reclamos convenientes acerca de lo 
servidumbre que un hombre tan »m- 
pú ú 'o, tan escandaloso, tan atnibilia-. 
rio tan soez y tan indecente como la 
contraria, como lo prueba su mismo 
nanceaban lo nombre de Mantecón (ha 
blo en términos de defensa) imponerle 

ueria. Este hombre de una est'ac
ción brtja y de una famTa ordinaria 
con un lujo escandaloso y con linas 
pruebas impertinentes, ilusionó al iefe- 
rior apoyándose y haciendo mentir al 
E'izondo y decorando una guerra 
abierta con el Paz y otr s autores que 
va no se estudian ni se ven con las lu
ces del siglo, hombre tal es la contraria 
que ni aun firma sus escritos, so poetes 
to de impedimento fis co de no saber. 
El inferior se dejó llevar de estas ilu-

•» *' i * ... -Ws ■••

sioneg y contra lo que prescriben las li
bertades del siglo XlX, hit fallado en 
difinith a, no obstante, que en tiempo le» 
gal le recusé por su ignorancia supina 
y su notoria venal dud, dejándole en su 
bueno o¡ inion y fama.

El deiecho de mts ya consabidas 
partes se solidifica y lo he patentizado 
en los mas grandes luminares de la ju» 
ris orudenci *, en los autores de mas 
nombradla en l&s letras, como ton el 
M<> ina, el Febrero, et Vuriurum contra 
variorum, y el Comunes contra comu
nes. Este derecho de mis partes se 
apoya mas principalmente en que to
dos los jueces de cualquiera categoría, 
s< xo y condición por la corrupción del 
8 glti son uno^ prevaricadores vendidos 
torpemente ai oro, (hablo con el debi
do respeto) y todavía mas principal
mente en que ya hemos roto las cade- 
n s-y por consiguiente que la servi
dumbre dal agua en los campes rústi
cos pugna con las nuevas instituciones 
que felizmente nos rigen y todos debe
mos disfrutar de la servidumbre, pues 
que todos somos libres. Asi v  • E. sa
biendo apreciar la materia que arrojan 
mis partes y pulsando con su acostum
brada justificación los mértos que bro
tan los instrumentos de mis partes que 
obran en el proceso.

Por tant", á V. E. pido se sirva fa
llar como llevo pedido, ó como mejor 
proceda, y mas sea de su sabio y jus
tificado arbitrio.

Otrosí: que á mas de pagar la contra
ria las deudas del difun o padre de mis 
partes, sea condenado en todas las cos
tas por su temeridad y por ser asi de 
justicia, que pi>io. y juro no ser de ma
licia mas que en lo necesario <kc.— 
J. R. P.

2siL
MfcXICO, 13 DE NOVIEMBRE DE 1838.

Vindicación del juez letrado de Teotu
humean.

Habiendo sido emplazados los edi
tores de este periódico á juicio conci
liatorio por el honrado y cii 
Lie. D. Rafael de Rebollar, 
derado del Lie. D. Ignacio Cid del 
Prado, juez de letra* de di- ho partido» 
que se considera agraviado por los edi
toriales de nuestros números 57 y 58,
< n su parte relativa á la « straecion de 
(aflata de la iglesia de Tecamac, y 
•confiados en la prudente moder ciony 
genial franqueza de dicho apoderado, 
y teniendo ademas presente la vindi- .
< acion del señor cura, guerra Manza
nares que ya se nos había remitido, no 
vacilo nmstro per son r>, con< uriente 
á la cita, entrar en contestación t aco
modamiento estrajudxial con el de
mandante 6 nombr d 1 Sr* Cid del 
Prado. E» fruto fué el que iio p  dia 
ménos de esperarse de un joven juicio»

*
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^ f f c  wber « « » j « r h i i M
do la prudencia con unos escritores, 
cuyo carácter no le es desconocido, 
eon4MJjó,eJ cumplimiento de su delica
do ministerio» con la tranquilidad de 
los ánimos sin fijarse en otro ínteres, 
cuyo desprendimiento, deque no es 
esta la primera prueba que tenernos, 
le hará eterno honor, y digno de la 
confianza pública; porque, prescindien
do en su encargo, de averiguar quie 
nos fueran los denunciantes, para no 
fomentar quimeras, nos convenció sa
tisfactoriamente, de que el juez, su po
derdante, es inocente de las ofensivas 
imputaciones que se le han hecho en 
ceta res» respecto de las ocurencias 
de Tecamac, as! como también fué in 
culpable de la invasión sorprendente 
y robos que con impunidad cometie
ron los bandidos el 31 de- enero del 
presente afie, en el mismo Teotihua- 
can, no eontando el juez letrado en 
tus funciones, con mando alguno polí
tico, ni de fuerza armada. En tal con
cepto, y para la maa couplets vindica
ción del Sr. Cid del Prado, copiamos
aquí con permiso y deliberación de su

Ctrono y representante, la carta que 
remitió, y es la siguiente. 
^Noviembre 6 de 1888.—Teotihua-

can.—8r. Lie. D. Rafael Rebollar.— 
Muy sefior mío y compañero de todo 
mi aprecio. Suplico a V. disimulan 
do la molestia, se tome la de llamar &

6icio conciliatorio á loa editores del 
íoxquito, por los diversos artículos in 

juriosos que contta mí han estampado, 
en el seguro conc< pto de que todo eé 
fabo, como tengo instruido á V.; y en 
el de la última ocurrencia sobre es- 
tracción furtiva ̂ de la plata de la igle
sia de Tecamac por su cura, nada ha 
tenido que ver este juzgado quien si 
ha mandado detener y poner presos á 
algunos de aquellos vecinos, ha sido 
por acusaciones formales que contra 
ellos se han entablado por diversos de
litos; as! pues empero que ó se desdi
gan, ó se siga la instancia hasta obte 
ner reparación con condenación de 
costas. Mucho sospecho que de cate 
pueblo se escribe á esos señores, y 
aunque casi ya se declara el mismo, 
desearía no por vengante, saber quién 
es ese buen amigo con que cueut». 
Sírvase V. decirme si necesita alguna 
cosa para capeare* con el objeto de 
situársela eo esa ciudad.—Repito di
simule mi moiestia y sin tiempo para 
contestar á esos cuervos literarios, es

tro hará el encargo de su muy afto- 
ío C' mpañero, amigo y seguro servidor 

~ 8 M . - /  C idéelJPrado.-México.” 
Al Si. Cid del Prado le hace mucho 

honor la suma del cade**, el entu«i s- 
bh> y resolución con que ce ceprena y 
recomienda ¿u vindicación e.i la preio- 
certa carta, así romo la reflexiva es 
posición de su apoderado, que queda 
doaauetrada y noa comprometemos á

día®
publicar para su debida satisfacción y 
para probarle al Sr. Cid del Prado y 
á cualquier otra persona que no co 
i.ozca nuestro carácter, que somos im 
parciales y consecuentes con nuestras 
protestas de siméridad: que no somos 
cuervos literarios, como tiene la bon
dad de llamarnos muy equivocada
mente, ni hombres mercenarios de los 
denunciantes á la imprenta y que josos 
de las autoridades; sino escritores que 
consagrados con imparcialidad al bien 
público, no por falta de sabias plumas 
que desempeñarán mas dignamente 
con laudable servicio reprimimos mal
dades y elogiamos virtudes, siempre 
que se nos ponen de manifiesto, des- 
cn’endiéndonos de personas que ge 
neralmente no conocemos y ocupan to
nos solo de las cosas. Este es nues
tro destino repetimos, en lugar deesas 
tábias plumos que están muy bien ha
lladas con su egoísmo.

Después de la comparecencia que 
dejamos referida, hemos llegado é sa
ber, que al mismo Lie. Rebollar ocur
rieron pora su patrocinio y dirección 
sobre el asunto de la plata y paramen
tos metálicos, los feligreses de Teca 
mac y prescindiendo n< s<’tros, sin ser 
cuervos literarios de tas cuestiones que 
por derecho civil y canónico podrían 
suscitarse en la materia, sin embargo 
de la vindicación particular que ha'e 
de su persona el sefior cura Guerra 
Manzanares y publicamos en este y 
anrerior número, deseain s sub^r y 
aun ver si lo que ha escrito ó  ha de es
cribir dicho letrado sobre este punto, 
será animado con aquella misma enér
gica elocuencia, tomada del inmortal 
Cicerón, y con la misma sensatez y 
precisión do deprim ipios con que es
cribió en defensa del señor cura de 
Zempoala. D. J  >sé M-guel R i c o ,  con* 
tra el célebre asesino, el capitán pare 
deshonra del ejército v del supremo 
gobierno, D. Ignacio Trejo. y ha es
crito últimamente á favor de los me
nores hermanos de D. Juan B lutista 
Rus, víctimas entre muchísimas del 
deudor común perdido en toda la es- 
tencion de la pal «brn. D. Guillermo 
Parrot, quien para escandecernos con
tra la administración de justicia, se pa
sea en México, señorándose de la mas 
escandalosa impunidad,engalanado con 
sus cuitas como buen quebrado y ca
lumniador de los editores del Mosqui 
to. Pero es estrangero. . . .  recide en 
México • • •. conoce el país en que yi
ve............ es profondo calculista». ••
y . . . .  los editores d«*l Mosquito son 
mexicanos; tien n honor: defienden 
una causa nacional: se han sacrificado 
por el triunfo de los buenos: pero bue- 
n « pare compensar coa toda au ingra
titud |og mejores servicios y notorias 
penalidades; con lo que nos conf irma
mos sin arredrarnos, porque conocemos

que este es el fruto preciso do U8 * 
publicas que e&tan montadas 
México. w®<)

Han di< ho en varios impresos qu». 
tros mas exaltados republicanos, «„* 
en las monarquías bty honor y 
tepúblicas, virtudes. Tienen esos* 
ñores mejor vista que nosotros; porque 
ellos han descubierto en las prime!*, 
el honor,-y nosotros aun no alcai zan** 
en las segundas las virtudes. Consig, 
desde luego, según nnt stra humildísima 
opinión, en que e! honor9 sin dejar de 
ser virtud, es valeroso y se pone d 
frente de 1.18 cosas. Su cuerpo es gi, 
gantesco y sus pasos proporcionados á 
su talla: por esto es perceptible aun de 
sus enemigos. No así las virtudes; por. 
que estas son pigméas en las repúbli
cas, y encogí las por carácter, se es- 
condf n siempre y residen en los mai 
humildes hogares, de donde salen algu
na vez; pero e n pasos de gato, y acom- 
puñadas del infortunio para ser siem
pre confundidas y replegadas á la obs
curidad de sus rincones.. . .
9 ■ ■ ■ ■■■

Los s ñores general D. Manuel Bar
rera, coronel D Felipe Az^árste, pres
bítero D. Pedro Fernandez y D. Tran
quilino de la Vega, iod vidnosde lu co
misión encargada de regular las solem
nidad* s de los dias 21. 25 26 y 27 del 
pasado con que esta capital obsequió 
grandiosamente á los venerhbles res
tos mortales del héroe de la indepen
dencia, la ha desempeñado de una ma
nera tan cumplida y á sati facción un 
general, que seriamos culpables en no 
reproducir los elogios que justamente 
ha merecido. Pero es preciso parti
cularizar al primero de dichas señores, 
porque á su dirección fué d bid<» d 
brillo, lustre, y magnificencia de ella. 
Bien conocido en esta capital p«*r su 
buen gusto, esta vez lo ha ejercido de 
una manera mas estensa, y á la verdid 
nada dejó que desear con relación al 
órden y sui tuosidad de aquellos fúne
bres obsequios. El ha manifestado sai- 
mismo cuales fueron sus relaciones, Jf 
cuales son sus sentimientos todavía, há* 
cía aquel ilustre caudillo: y nosotros si 
indicar nuestro dolor por tan inmen<* 
pérdida nos complacemos en elogrsf 
por aquella y esta circunstancia oi Sr. 
general Barrera. *

Con mucho gusto insert mos el 
tículo del Sr. Hora*, por sus sano9 de
seos con que quiso obsequiar al pú
blico por medio del espectáculo á qt* 
se refiere; pero no por eso disentimos 
de los prudentes y justísimas razone* 
que tuvo el Exmo. Sr. gobernador pa
ra haber impedido las exequias del 
líente y difunto toro mexicano que vea» 
ció al tigre estrangero en su m 
ble ultimátum.

_____ ___

Impresa par Antonio Din**


